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VISTO:

el pedido de autorización realizado por la Secretaría de Postgrado de la
Facultad de Psicología, para que se genere en el Sistema Guaraní una única
acta de examen de la materia Trabajo Final de la Carrera de Especialización en
Psicología Clínica;

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de registrar en el Sistema
Guaraní las calificaciones de la materia Trabajo Final de la Carrera de
Especialización en Psicología Clínica de las alumnas Elizabeth Eliana Jorge;
Ana Caro ¡na Wortley; Daiana Beatriz Moschini; según consta en las actas de
defensa c ral de los folios 2, 3 y 4 del presente expediente;

Que la demora en la carga de estas actas de exámenes se debió a que
hubo que realizar correcciones en la carga en el Sistema Guaraní de Carrera
de Especialización en Psicología Clínica lo que no permitió generar las actas
de exámenes en tiempo y forma

Que se cuenta con la copia de las actas de defensa oral de cada alumna
en donde constan la fecha de la defensa, la calificación y la firma de los
integrantes del tribunal evaluador;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1: Autorizar de manera excepcional al Área Enseñanza a generar
un acta de examen de la materia Trabajo Final de la Carrera de Especialización
en Psicología Clínica para registrar las actuaciones académicas de las
alumnas: Elizabeth Jorge; Carolina Wortley; Daiana Moschini según el
siguiente detalle:

Elizabeth Eliana Jorge; DNI 27957445, Calificación 10 (diez)
Ara Carolina Wortley; DNI 23440531, Calificación 10 (diez)
Daiana Beatriz Moschini, DNI 30824376,Calificación 8 (ocho)

ARTÍCULO 2: Autorizar al Secretario de Postgrado Dr. Luciano Ponce a firmar
el acta correspondiente.-

ARTÍCULO 3: Protocolizar; ¡pomumcjár, notificar, y archivar

RESOLUCIÓN N°: "


